
I. fIIUNICIPALIDAD OE LOTA
AlcaldÍa

ADi,lINISTRACION Y FINANZAS
Deoartamento Adqu¡sic¡ones

ADJUDICA A LA EMPRESA SONIPRO LIMITADA PA.
RA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE PRO.
DUCCION Y DESARROLLO EVENTOS ACTIVIDAD
.CONMEIUORACION DíA DEL PADRE".

DECRETO NO 961.J

Lota, Jun¡o 30 de 2023.-

VISTOS:

a) Decreto Alcald¡c¡o No 796 de fecha 2910512023, que
aprueba Actividad, "Conmemoración Dfa del Padre año 2023" ,

b) Ley de Bases Sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de
Sum¡nistro y Prestación de Servic¡os No 19.886 y su Reglamento;

c) Decreto Alcaldic¡o N" 901 de fecha 16 de junio de
2023, que Apruebá Beses y Llamado a L¡c¡tación Pública para el Servic¡o de Producción y Desarrollo Even-
tos, Actividad 'Conmemoración Dfa del Padre';

d) Bases Admin¡strat¡vas y Anexos elaborados para el
llamado a L¡citación Pública para el Servic¡o de Producc¡ón y Desarrollo Eventos 'Conmemorac¡ón DIa del
Padre";

e) Publ¡cac¡ón en Portal Chile Compra con fecha 16 de
junio de 2023, lD 3017-127-LE23;

f) Acta de Apertura Propuesta Publ¡ca fecha 28106/2023;

g) Oferta presentada, por le Empresa SONIPRO Ltda.,

RUT 76.1 1 1 .684-3, para el Serv¡cio de Producción y Desarrollo Eventos, Actividad "ConmemoraciÓn Día del
Padre', por un monto total de $ 9.0000.000.- (nueve millones de pesos), IVA incluido, cons¡stente en la pre-

sentación artfst¡ca de'Paty Cofre, Mauricio Flores y Terese Labraña, más coctel;

h) Acta Comisión de Estudios de fecha 2810612023, que

propone al Sr. Alcalde adjudicar el Servicio de Producción y Desarrollo Eventos 'Conmemoración Día del

Éadre" a la Empresa SONIPRO Ltda. RUT 76.1 1 1 .684-3, por cumplir con lo solicitado en las bases de l¡cita-

c¡ón;
Y, en uso de las facultades que me conf¡eren los artícu-

tos. 12" y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Const¡tucional de Mun¡c¡palidades,

DECRETO:

1.- ACEPTASE la oferta, presentada por la Empresa

soNlpRo Ltda., RUT 76.111.684-3, por un monto total de $ 9.0000.000.- (nueve millones de pesos), IVA

incluido 
2.- El evento se realizará el dfa sábado 01 de jun¡o de

2023, en Teatro Lota Alto de la Comuna de Lota, en horarios 18:00 a 21:00 horas, consistente en la presen-

tac¡ón artíst¡ca de "Paty Cofre, Mauricio Flores y Teresa Labraña, más coctel;

3.- El Servicio se efectuará de acuerdo a las Bases de Li-

c¡tación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto'

4.- El Municip¡o cancelerá en un estado de pago Único la

suma total contratada dentro de los 5 días hábiles s¡guientes a la presentación, solo se aceptarán factura, la

!ue deberán ser emitidas a nombre de la l. Munic¡pálidad de Lota, Rut 69.151-300-9, direcc¡ón Pedro Agui-

rie Cerda 302, Lota y previa certif¡cación de la Diréctora de DIDECO y Encargada del Programa Organiza-

ciones Comuniterias.
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Decreto Alcald¡cio No 961 de fecha 3010612023.

5.- La Munic¡palidad de Lota queda exenta de toda res-
ponsabil¡dad por daños que se produjeren a terceros con motivo u ocasión del traslado de los artistas, reca-
yendo la responsabilidad civil y penal pertinente en el adjudicado.

6' El Municipio para sancionar la contrateción del Servicio
se emitirá la orden de compra corespondiente al proveedor adjudicado y el oferente deberá aceptarla.

7.- El cumpl¡miento que irrogue la presente resoluc¡ón
tendrá la siguiente ¡mputación. 21 5-22-08-01 1.

ANÓTESE COMUNfQUESE A LA EMPRESA ADJUDI.
CADA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHfVESE.

ALCALDE

AcR/á8.-
Dlstr¡bución:

- Dirección DIDECO
- Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas
- Depto.Administración
- OrganizacionesComunitaria
- Depto. Adquisiciones
- Archivo.-
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